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otorgado por la Dirccción General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares
de la Autoridad Marítima de Panamá, hasta tanto no soliciten en debida fonna,
su Licencia de Operación.

En este sentido, queremos informar que La Autoridad Marftima de Panamá, en
conjunto con el Servicio Aeronaval Nacional y la Policla Nacional, estará
realizando operativos constantes y será enérgica para hacer cumplir lo que
establece la circular en referencia, garantizando de esta forma que toda
emprgsa dedicada a brindar Servicios Marftimos Auxiliares cuente con su
respectiva autorización, y con ello asegurar un libre mercado en igualdad de
condiciones para todas las personas naturales y jurldicas gue se dediquen a
brindar Servicios Marftimos Auxiliares.

Atentamente,

,

üablo Heigl*, Hilicio 553a, Apaaaú Posul 592 Balfu, AnE&L Tel: (501 501-XUi, Fe: (507) 501-5140. http:// vttutp,gob.p
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